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SESION ORDINARIA CELEBRADA E7 SEGUNDA CONVOCAIORIÁ#^

N2 91
LA Ce> \

m S I C N  mNIOIPAL PERiaíHI'TTE EL DIA 5 DE DICIEIiIBREffl^^'l95^.--^''
i T  T i^ 'v ir>  m ^ í ^ T í ^ + n H  i^ í-i r.WiíK l'íEn la Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de ^

de Baleares, siendo la hora diez y ocho del dia 
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, se 

Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial, ba^o

/̂ V '
♦ / 'A  - sM.íhct|:̂ ' d^ ̂  >

dencia del limo.Sr.Alcalde Don Juan Coll Puster, la CofiiTî .íón 

Municipal Permanente, con asistencia de los Sres. 'tenientes 

de Alcalde, Don JoaquíV P. de Puigdorfila, Don Miguel Nadal- 
Pont, Don ii*ancisGO Suau Saiz, Don Bartolomé Pizá Perrá, Don 

José Nadal Horiach, Don Jesás Antich Gil, el Interventor de- 
Pondos acctal.Don Tomás Henales Bernat-'^eri y asistidos de - 

mi, el infrascrito Secretario, al objeto de celebrar sesión- 

ordinaria en segunda convocatoria y siendo ya la hora diez y 
ocho y diez mirutos, el Sr.Presidente abre la sesión, dándo

se lectura al acta de la anterior que se aprueba por unanim^ 

dad. ;
2. Seguidamente, a propiiesta de la

Se acuerda conceder permi
sos para obras particula—  Comisión de Ensanche, se acuerda 
r e s . -----------------------

conceder los siguientes permisos
para realizar obras de carácter particular:
A Don Jaime Ros Covas, cnstruir casa, en solar c^.ns 2Ó,3on- 
Massanet,la obra no podrá exceder de catorce meses.

A Textiles Mallorca 3.A. construir casa en solar c.Capitán - 

Mestre 1 8 .La obra no excederá de 18 meses.

A Don Manuel Pontic^^ Micas, en lepresentación del Banco Hispa 
no Amerjcano, efectuar obras de reforma en bajos eáificio 

to en la P l . de España,ang.Mcrie Ourie.Las obras no podrán - 
exceder de tres meses.

A Doña Oa.rmen Pluxá Pou, continuar obras en finca calle Artu 

ro Rizzi,aprobadas en 30 de julio de 1943.La duración de las 

obras no podi*á exceder de catorce meses.
A Don Francisco Morante Ferré, colocar letrero que diga Ta—  

11er de Reparación de Bicicletas, en Oap.^^astell ne 7 1 .

A Don Luis Colom, reparar deéperfectos en fachada edificio - 

sito en C.Cap.Cristóbal Real n2 140.

3.
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A EMYA, abrir zanja en nC 54 calle ;̂-,pitán Vila, cbbiendo 
colocarse vallas y luces.

A Gas y Electricidad, abrir una zanja en eslíe Morlá y —  

otra en C. de í-iiguel Porcel, debiendo colocar vallas y lu 
ces.

A Don Ki^f^el Vidal, cciabiar letrero en edificio C-Ea^rioue 
Alzamora nS 4, dejado el que diga: CASA BÜGÜEE.

3. Seguidamente se acuerda la co
Se acuerda colocaci ón de ,
bordillo y autorizar cons locación de 6 metros de bordi 
truccion aceras. --------  “

lio en Rnben Dorio nS l; otros
varios metros en edificio ang.Li^is Martí-Benito Pons;otros 

varios metros eíi edificio 213, de la calle de L^is Martí ; 

comprometiéndose los propuetarios de los respectivos edifi 

cios, Don Antonio Palmer Palmer, Doña iVancisca Salom Bat- 

lé y Doria Catalina Nolla Oiiver, a construir la acera co
rrespondiente.

4. Seguidamente se da cuenta de —Ha sido retirado del Orden
del D i a . --------- -̂------- que por disposición Superior,ha
sido retirado del Orden del Dia, el asunto señalado en el 
mismo con el ns 4 .

Acto vSeguido se acuerda aprobar
se acuerda aprobar rendi
ción cuenta trimestral,3^ el documento que a continuación- 
trimestre 19 5 2.-----------

se transcribe: *' El oue suscribe
Depositario acctal de Pondos del -í^xcmo,Á;>Ti.ntamiento,dando- 
cumplimiento a lo que dispone el arte 776 de la Bey de- Ró- 
gimen L^cal de 16 de diciembre de 1 ‘ 50, se honra en some—  

ter a la Comisión de Hacienda la rendición de la cuenta —  

Trimestral de Caudales de los Presupuestos Ordinario del - 

Interior y Eíoecial de Ensanche, respectiva al Tercer Tri

mestre del corriente año, acompañando detalle por Capítu—  
los y artículos del Cargo y Datg^áe dicchas Cuitas, cuyos- 

resdinenes arrojan los restiltado siguientes:

PRESUPUESTO ORDINARIO DEL INTERIOR

CARGO: Ingresos realizados durante los tres meses que 
comprende el citado trimestre (1 julio al 30 
de septiembre de 1952......... .......... 4.850,3ó2'60

1
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DATA: Pagos verificados en igual período>,, \

DiPERENCiA KEsf
^ ^ >  \vExistencia oi fin de trimestre anterior t,' D  V. r  1

30-6-952)....... ....^  };
■■i í p ; >//

Existencia el terminar el trimestre ■ <• ^ //
30-9-952)............. l^^.í^*"'56 i

V;^==-'=— ^  -
PRESUPUESTO ESPECIAD DE EI^SANCHB ^

CAEííO.Iní^nesos realisados durante los tres meses 
que comprende el citado trimestre (1 de ju 
lio al P  de septiembre dé 1952).,........."554.524'35

DATArPagos verificados en igual período,....... 585.391'34
DIPEHENCIA EN i m O B ..............30.866*99

Existencia en fin de trimestre anterior
30-6-952)........... ..143.909'24

Existencia al terminar el trimestre
30-9-952)............ 1 1 3 .042*25

En su consecuencia suplica a la Comisión de Hacienda,ca 

so de estar conforme el presente REBDIMIBKTO DE LACUENTA- 

DE CAIJD^ES de los presupuestos Ordinario del Interior y 

Especial de Ensanche, previo infOT-me ddl Sr.Interventor , 

sea elevado a la aproba.cion de la Comisión Municipal Per

manente .-Palma de Mallorca a 15 de octubre del952.El Depo 
sitarlo acota!.Pedro Palau.-Rubricado,"== Contabilidad.—

El predente rendimiento est*a conforme a los libros del 
Negociado de mi cargo.-J.Colom.-Rubricado.Examinado - 

el ■̂‘’endimiento de la Cuenta de Caudales, está en todo con

forme con los libros de la Intervención Municipal demi —  

cargo.-Palma de Mal.loroa a 15 de octubre de 1952.-El In—  

terventor, J.Busquets.-Rubricado. VS.B2.-E1 Alcalde,J.~

Coll.-Rubricado." =  Exorno.Sr.-Visto por la Comisión de Ha 

cienda la Cuenta de Caudales de los Presupuestos Ordina—  

rio del I^^terior y Especial de Ensanche, respectiva d1 —
Tercer Trimestre del corriente año, rendidas por el Sr.De 

positario acctal. de Pondos de esta Corporación Municipal, 

e infoeme favorable emitido por el Sr.Interventor Munici
pal, esta Comisión, no teniendo nada que objetar contra - 

dichas cuentas , se honra en someterlas a la api-ohacion - 

de la Comisión Municipal Permanente de esta Ciudad.-Este-
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es el íicrecer de la Comisién Informante, V.E, no obstante 

resolverá.-Palma de Malloroa a 2 de diciembre de 1952. El 
Presidente, J.Antich.-Rn.bricado.

6. Servidamente se acuerda
Se acuerda conceder una subven
ción para periodistas que han — conceder una subvención 
asistido ai curso de Periodismo
celebrado en Barcelona.-------  de dos mil pesetas,con

cargo al Cap.18, art^ Unico,Imprevistos, a la Delegación- 
Provincial del Ministerio de Información y Turismo, como- 
ayuda a los gastos ocasionados por la asistencia de varios 

periodistas lociBles al Curso Oficial de Periodismo celebra 
do en Barcelona.

Se acuerda Jubilación de Don —  
Jaime Busquets,Iy,terventor de - 
Pondos de esta Corporación y 'se 
desivo a Don Tomás Henales Ber 
nat-verí para hacez^se cargo in
terinamente déla I tervención.-

Segufcl^Jíiente se da lee—  

tura al siguióte dicta—  
men: "Acordado por la C£ 

misión Municipal Perma—
nente en fecha 14 de noviembre, la instrucción del expe---
diente de jubilación del I^tei'ventor de Pondos Don Jaime - 

Busnuets Mulet, han informado los módicos municipales doc

tores Dón Bernardo Obrador Hadal y Don Carlos Perret Jaume, 
acreditando la circunstancia de su enfermedad que le impo

sibilita pera continuar en el servicio activo de la Admi —

nistración local, y en ella, al servicio dé esa Gorpora---
ción.-A efectos de la misma debe tenerse en cuenta:

12,-Don Jame Busquets Mulet cuarta en la actu/lidad 5 4 ---
años.

2^.-Ingresó aJ. servicios de la Administración Local en el 

Ayuntamiento de lluchma,yor, donde desempeñó el cargo, del- 
12 de junio de 1925 al 10 de julio de 1926.

32.Por sentencia del tribunal Suprono, de fecha 31 de mayo 

de 1944, se lió lugar al recurso del Sr.Buácuets, contra - 
el nombramiento de Don Pedro Jover Balaguer, y 1a Comisión 

G-estora Municipal en sesión del dia 28 de julio de 1944, - 
acordó la notificación al interesado a efectos de su toma- 

de posesión, reintegrándose ,el mismo, el I2 de agosto de - 

1 944.
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AQ OuentB, ,pues, el interesado, con un año un me$/j 

dias, en la Intervención de Iluchmayor; cinco año|í?do&;m¿ ^  

ses y dos dias, segán certificación obrante en el||^pmien; ' 

te, en el primer período"de su ejercicio en esta ÍĴ ’SdacP'' 1 //

ocho años, dos meses, veinte y cuatro dias, contad'^i^^ft-^^ 
el dia 25 de octubre, en que solicita la jubilación. En to 

tal:14 años, seis meses y seis dias.
52,-Con arresio el arts 53 daL Estatuto de Clases Pasivas- 
y R.E. de 4 demarzo de 1930, serán acunrulables los servi—  

cios militares prestados, a efectos de jubilación, y segán 

se acredita, cuenta con un años, dos meses y catorce dias.

Por lo que el cómrjuto asciende a 15 años, 8 meses y 2 0 ---

dias.
62;-E1 art? 55 del Reglamento de Puncionarios, reconoce el 

abono de los años de carrera, en las mismas condiciones —  

nue el Estatuto de Clases Pasivas,
El art2 5,nS 2, de este Estatuto, el arts 22 n® 5, determi 

na este abono, habiendo desempeñado diez años de seivicios 

efectivos ,y segtín oficio de la Escuela Oficial de Comer

cio, ostenta el título de Profesor Mercantil, por el Plan- 

de 19 0 3, por lo que Xe son de abono ocho años, por estar - 

asimilado aquel Plan al de litulo Superior.
De don resulta que abonándole 8 años de carrera, el cómpu

to de servicios de años de carrera, alcanzaría a 23 años ,

8 meses y veinte dips,
7 2,-El sueldo regulador lo constituye segdn el arts ig de 

la Ley de 16 de julio de 1942, y por aplicación de la tran

sitoria 18 del Reglamento de Puncionarios de Administra---

ción Local vigente, el haber que íBtá percibiendo en la ac
tualidad, y aue segán certificación del Sr.Interventor ac- 

tal, es de 38.811*96 pts. al que se le aplicaría el haber- 

de jubilación, que m  de dos quintas partes del mismo, o - 

sea 1 5 *524 '78 pesetas.

Si la Corporación estima la procedencia de la jubilación,- 

debe elevar el expediente a la Dirección General, para su

. .
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definitiva aprobación y señalamiento del haber de jubila 
ción, entre los H„nicipios a los que ha servido el Sr, - 
Busquets."

V.E. no obstante, resolver^í lo que estime más procedente.

■^alma de Mallorca a 2 de diciembre de 1952.-El Secreta__
rio, J.Conrado.-Rubricado.”

Se acuerda la jubilación dsl Sr.Busouets, de conformi__
dad con el dictamen oul- se ha transcrito.

cír. ■?*  ̂ Sabidamente se acuerda aproSe acuerda aprobar dictamen ^ ■“

”eS''S°c!lSí¿fcai”:; “ ”» “ '■■-i
cribe: "El Ayirntamiento Ple

no, en sesión del dia 8 del pasado mes, acordó la asimila

ción del cargo de Guardadora de Niñas (dadas las funcio»- 

nes que desempeñan hoy en dia en estas Oficinas, las oue 
en 1'.' actualidad tienen tal denominación), Au.íiliar Ad

ministrativo,- Al propio tiempo, habida cuenta de aue Bo- 
ñ Catalina Ooll M'-ira, en situación de excedente en dich) 

cargo, solicitó el reingreso en julio de 1950, sin nue —  

hasta el presente haya tenido lugar' aquel reingreso por - 

no existir plaaa en la plantilla, acordó,igualmente, su -

reingreso en el desempeño de funciones como Auxiliar Adni. 
nistrativo.

Solicitada nuevamente por la interesada, en fecha 17 del- 

aotual -digo del pasado mes la reincorporación al cargo,- 

es de parecer del ’̂ecretario que suscribe, debe accederse 

a su petición, segî .n el acuerdo antes mencionado,adoptado

por el pleno; y no habiendo oonsi/qi-icion on el vigente__
Presupuesto, propone a la Permanente que por la Comisión- 

de hacienda se dote, con el haber de 9.000 pts, y demás - 

emolumentos que puedan corresponderle, una plasa de Auxi- 
1 iar Adminintríitivo, para el Presupuesto do 1953, no ocu

pando la plaaa hasta oue se haya dotado y a reserva este- 
reingreso de la uefinitiva aprobación de plantillas por - 

la Dirección General de Administración Local.-V.E. cor.io - 

siempre, resolverá lo que estime más procedente,-Palma de



Mallorca a 2 de diciembre de 1952.-El S e c r e t a r . C p ^
Jí ̂  >  '*

rado.-Riibricr.do.” í¡ ̂  r
I ^  l

SE ACUEREA ÜRGEUCIA: En eete estado y no habiendo /̂i'
asuntos de que tratar, se acuerda la declaraci 

gencia de los siguientes:

!• PRESIEENIE: Qu'econste en
Se acuerda conste en acta el
sentimiento de la Oorpora— - acta la lamentación de la 
ción por la separación del -
Sr.Busquets y designar al Sr Corporación, por vernos - 
Don Tomás Henales pera ha---
cerse cargo interinamente de separados forzosamente de 
la Intervención. —  ---- — -—

los servicios de Don Jai
me Busquets, Interventor de Fondos de este Ayontamien- 
t o, y que se comunique el acuerdo al interesado. 

Igualmente propongo sea desi nado Don Tomás Henales - 
Bernat-''erí,guien venía supliendo las ausencias y en—  

fermedades del Sr.3usouets, como encargado interinamen 

te de la Intervención,con los haberes correspondientes.
Se acuerda aprobar las propuestas de la Alcaldía.

II. Seguidamente, se acuerdase acuerda pase a la Comi-—
sión deHacienda,petición ayu pase a la Comisión de Ha
da económica Presidente Co-^
fradía Penitentes de San Je- cienda petición deavi^da - rónimo. — — ........... .—

, económica, Presidente de-
la Cofradía de Penitentes de San Jerónimo.

Seguidamente se da cuenta
Se acuerda darse por entera
da fallecimiento de Don An- del fallecimionto de Don- 
i^onio Torres,Uuardia Urbano
de esta Corpore^ción.------  Antonio Torres Hern'andez
Guardia Urbano de asta Excma. Corporación.

PRESIDENTE: Era un Guardia muy cumplidor de su deber y 
propongo que conste en acta el sentimiento de la Corp£ 

ración, que se comunioue a la familia el acuerdo y se— 
sigan los demás tráxomites acostumbrados.

Así se acuerda.

IV • PRESI-'EKTE • Se ha recibí
Se acuerda pago entradas par “
tido Fut-Bol,proAguinel.áo Na do luia cariñosa carta —  
vidad de los Necesitados.---

con una serie de entradas

para el partido juvenil de i\it-Bol que se celetrorá pa-
(

I



-ra engrosar los fondos del Aguinaldo de los Necesitados, 

iniciado por el Grobierno Civil de e sta provincia y creo—  

deben ser aceptadas y repartirlas entre los íiluinnos de —

las e scuelas municipales nue l o 'merezcan por su aplica---
cion, entre los funcionarios municipales y señores Conce

jales* Ü?arabienpropongo que se acuerda el pago de las mis

mas oue asciende a 10.000 pesetas, con cargo a bastos de 

*'epresentación.

Se acuerda aprobar la propuesta de la Alcaldía.

V. Acto sejguido se acuerda -
Se acuerda darse por enterada
y que pase a las Comisiones - darse por enterada y que
de Personal y Hacienda, Circu
lar de Admón.local de 14 de - pase a la Comisión de Per 
noviembre.----— ... ..... —

sonal, oue entiende la —

cuestión de las plantillas, y a la de Hacienda, Circular- 

de la Administración local, fecha 14 de noviembre.

Se acuerda reconocer traba---
jos estudio recaudación del - 
Arbitrio de Consumos de Lujo- 
realizados por el Sr.Entran—  
basaguas. ■— — --- --

NADAL PONL: El Sr.Entram- 

basagus, de Granada, re—  
querido por el Sr.Alcalde 

y demás compañeros, vino-

a ¿Ksta para realizar un estudio respecto svl rendimiento - 

de los Consumos de Lujo y delaforma como debía ser recau

dado, estudio que no se impl.ntó por haber decidido la —  
Corporación, concertar este Arbitrio con los Gremios-Este 

señor presentó una petición por sus trabajos de 25.000 pe_ 

setas,que nos pareció excesiva, cifra que ha rebajado en 

vista de nuestras argumentaciones y solicito se reconoz—  

can los trabajos efectuados por este señor para cuando se 

presente la factura.

Así se acuerda.
NADAL PONT: Hace u n o s ---

años, a propuesta dol di- 
cente, se encargó a unos- 
funcionarios,( Don Juan —  

Coll y Don Gabriel Saloni), una relación de padrones con ob 

jeto de incrementarlos, cpjnpliendo tal misión perfectamen

Se acuerdo reviertííji a la Cor 
poración varios Padrones de - 
Arbitrios,de los que estaban- 
encargados los funcionarios - 
Sres. Coll y Sal o m .------- —
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te, T>ero ahora estimo nue se ha llegado al niá:í:imo de//^ndi^  ̂ \  

mionto detones T>adrones y es el momento propicio paJtecueV/ r H
>  í:fastos reviertan a la Corporación Irimicipal, Los padfpliel\ £,

que se refiere la propuesta, son:
Don Jusn Goll,por acuei'do de 18 - 1 - 36.

Eadrones:
Concertados Carnes 
Juegos permitidos 
Marcuesinas y ToldosAprovechamiento, suelo, substielo,y vuelo via publi
ca »
Mesos, sillas y sil ones.
Kioscos y valgas.
Gramolas y radios.
Motores
Escaparates y Vitrinas.

Don Gabriel Salom,por acuerdo de 4 - 1- 46. 

Padrones:
Carros, carretones y bicicletas. 
Solares sin^ificar.
Vigilancia estabaeciraiontos 
Recogida de basuras.

Y en este estado y no habiendo más asuntos de o.ue tratar,sin 

oue ningún señor délos reunidos quiera hacer uso de .la palbra, 
el Sr.Presidente, siendo la hora diez yb ocho y cuarenta minu

tos, levanta la sesión de la que se extiende la presente ecta- 

en cuatro pliegos de papel debarba blancos, marcados con el 
lio en seco de esta Excma. Corporación, cuyos márgenes rubrica 

el Sr .Presidente, que fii*man todos los asistentes al acto y de 

todo lo cual CERTIí'XCO:

EL ALCALDE,

uL S EOR.; :TARIO,

I


